
62.01 - ABRIGOS, CHAQUETONES, CAPAS, ANORAKS, CAZADORAS Y ARTÍCULOS 

SIMILARES, PARA HOMBRES O NIÑOS, EXCEPTO LOS ARTÍCULOS DE LA 

PARTIDA 62.03. 

 

  - Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares: 

 

 6201.11 - - De lana o de pelo fino. 

 

 6201.12 - - De algodón. 

 

 6201.13 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6201.19 - - De las demás materias textiles. 

 

  - Los demás: 

 

 6201.91 - - De lana o de pelo fino. 

 

 6201.92 - - De algodón. 

 

 6201.93 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6201.99 - - De las demás materias textiles. 

 

 Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 61.01 relativas a los mismos artículos de punto 

son aplicables mutatis mutandis a los artículos de esta partida. 

 
 Sin embargo esta partida no comprende las prendas confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 

59.07 (p. 62.10). 

 

 


